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2.5 Fecha y hora limite de pago de los Pagarés del Tesoro 
adjudicados en la subasta: Trece horas del día 21 de enero de 
1983.

Madrid, 14 de enero de 1983.—El Director general, Raimundo 
Ortega Fernández.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

1476 ORDEN de 12 de enero de 1983 por la que se mo
difica el artículo l.° de la Orden de 21 de diciem
bre de 1982 que autoriza a elevar las tarifas de 
transportes de cereales/pienso pura su importación 
en buques nacionales.

Ilustrísimos señores:

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 28 de 
diciembre de 1982 la Orden ministerial de 21 de diciembre de 
1982, por la que se autoriza a elevar las tarifas de los trans
portes de cereales/pienso en buques nacionales, y advertido 
error en el artículo l.° del texto enviado para su publicación 
de la citada Orden propuesta por la Dirección General de la 
Marina Mercante y aprobada por la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos en el día 20 de diciembre 
de 1982,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el artículo l.° 
de la citada Orden quede redactado como sigue:

«Artículo l.° Los fletes para el transporte de cereales/pien
so en buques nacionales serán los siguientes:

Pesetas 
por tonelada

Grupo primero: Buques hasta 40.000 TPM.

I. Costa Atlántica/Vigo-Pasaies .................. 1.833
II. Costa Atlántica/Huelva-Barceíona ............... ... 2.035

III. Golfo de Méjico/Vigo-Pasajes ..................... 2.253
IV. Golfo de Méjico-Huelva-Barcelona .............. 2.470
V. Lago Erie/Vigo-Pasajes .............. ................... 2.315

VI. Lago Erie/Huelva-Barcelona .......................... ... . 2.509
VII. Lago Michigan/Vigo-Pasajes .......................... ...         2.620

VIII. Lago Mich.gan/Huelva-Barceloua ............... ...         2.868
IX. Brasil/Fspaña ............... ........................... .. 2.591
X. Argentfna/España ................... .................. 3.514

XI. Sudáfrica/España .............................................. 2.809

Grupo Segundo: Buques mayores de 40.000 TPM,

I. Costa Atlántica/Vigo-Pasaies......................... ... 1.543
II. Costa Atlántica/Huelva Barcelona ............... ... 1.705

III. Golfo de Méjico/Vigo-Pasajes ............... ... 1.879
IV. Golfo de Méjico/Huelva-Barcelona ........ 1.977
V. Lago Erie/Vigo-Pasajes .................................... ... 1.950

VI. Lago Erie/Huelva-Barcelona .......................... 2.110
VII. Lago Michigan/Vigo-Pasajes.......................... ... 2.214

VIII. Lago Michigan/Huelva-Barcelona ............... 2.410
IX. Brasil/España .................................................... . 2.171
X. Argentina/España ............................................. 2.961

XI. Sudáfrica/España ....................................... . ... ... 2.303»

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de enero dé 1983.

BARON CRfESPO

Ilimos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director gene
ral de la Marina Mercante.


